Después del adelanto de la jornada industrial del 20 de Diciembre al 2 de Noviembre, así quedan el resto de días de jornada industrial:

El 21 de Diciembre se traslada como jornada industrial vacacional al día 9 de Diciembre.

El 22 de Diciembre se traslada como jornada industrial vacacional al día 2 de Enero 2012.

El 23 de Diciembre continúa como jornada industrial vacacional.

Por lo tanto, el 9, y 23 de Diciembre, 2 de Enero 2012 tendrán la consideración de vacaciones colectivas.

Días 20, 21 y 22 de Diciembre serán días laborables normales.
